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1.1.1. Sistemas antiguos (o históricos) .

1.1.2. Sistemas contemporáneos .

1.1.3. El régimen de comunidad ; ..

1.1.4. Separación de bienes ..

1.1.5. Participación en las ganancias .

II-837

11-837

11-839

11-842

11-844

II-845

II-845

II-848

II-848

II-848

II-849 •

II-850

11-854

11-854
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11-854

11-855

11-855

II-857

II-8S8
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1.2. Instituciones especiales que han caído en desuso 11-858

1.2.1. La dote .•.... 11-858

1.2.2. La dote en el derecho argentino...................................... 11-858

1.2.3. Los bienes reservados...................................................... 11-859

11. El régimen patrimonial matrimonial argentino 11-859

11.1. La autonomía de la voluntad de los cónyugesen materia pa-

trimoniaL , ..

11.2. La posibilidad de elegir en los proyectos de reforma ..

11.2.1. El Proyecto de Código Civil y Comercla1 de la Nación

redactado por la Comisión de Reformas designada por

decreto 191/201 1 ..

11.3. Un pantlillazo de alguna legislación extranjera .

11.3.1. LQs sistemas más restringidos ..

11.3.2. Los más amplios .

11.3.3. Los intermedios ..

11.4. El régimen patrimonial matrimonial argentino ..

11.4.1. Antecedentes. Un debate cerrado: el derogado

3rt. 1224.................... 11-871

11.4.2. La administración en el Código Ideado por Vélez.......... 11-872

11.4.3. Sus principales car;leteres 11-873

11.4.4. Convenciones prematrlm/lniales 11-873

m. Contratos entre cónyuges. CSlN, 26/11/2002, "Segurotd, Luclana

c. Administración Nac. de la Seguridad Social" ..

m.1. Los hechos ..

m.2. Introducción ..

m.3. Los contratos prohIbidos ..

111.3.1. Donación _ ..

111.3.2. Compraventa ..

m.3.3. El contrato de leaslng .

m.3.4. Permuta ..

m.3.S. Cesión de derecbos ..

m.3.6. Renta vitalicia .

111.3.7. Daclón en Pllllo ..

m.3.8. Usufructo ..

U1.3.9. Uso yhabitación. Servidumbres ,. ..

111.3.10. Celebración del contrato pese a la prohIbición. Efec-

tos _.•.....

111.4. Contratos permititlos .

m.4.1. Mandato ..

m.4.2. Constitución de derechos reales de garantía ..

11-859

11-862

11-863

11-866

11-866

11-867

11-869

11-871

11-874

11-874

11-875

11-876

11-876

11-878

11-881
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111.4.3. Fianza ; .

111.4.4. Mutuo .

m.4.5. Usufructo sobre cosas fungibles .

111.4.6. Depósito .

111.4.7. Comodato ..

m.5. Contratos discutiPles ..

111.5.1. Fideicomiso ..

m.5.2. Sociedades .

111.5.3. Locación de cosas ; ..

111.5.4. Contrato de trabajo ..

N. Responsabilidad por, deudas. CSJN, 1/12/1987, "Dirección Gral.

Impositiva c. Hays, Juan Tennyson" ..

N.l. Los hechos .

N.2. La administración y el pasivo en la comunidad de ganan-

cias ..

N.3. La denominada "presunciÓn muciana" en el texto sanciona-
do por la ley 17.711 .

'N.4. La cuestión del pasivo .

N.5. Una problemática' distinta, la vlgenciá de los arts. 1246Y 1247
del Cód. Civil. Pruebadel carácter de los bienes. Piinclpio....

N.5.1. Interpretaclón de Ins dispositivos' en aIlálisis luego de

la sanción de las leyes 11.357 y 17.711 .

N.5.2. Los arts. 1246 Y 1247 del Cód. Civil y los terceros ..

N.6. Hipótesis de simulación o fraude en la inscripción del bien ..

N.7. La decisión de la Corte Suprema ..

V. Validez de los convenios de liquidación de la sociedad conyugal, '

CSJN 28/9/2004, "C., E. R. c. G., I. N." .

V.l. Los hechos ..

V.2. Introducción ; ..

V.3. El orden público y la autonomía de la voluntad ..

V.4. El avance de la autonornia de la voluntad en el derecho de

familla : ..

V.5. Los convenios de liquidación cuando el,dlVorcio tramitó por

el art 214, !ne. 2°, del Código Civil .

VI. Prescripción entre cónyuges. CSJN, 29/2/2000, "A. de C. L., M. s.

c. C. L.; A:': � i ; � •.................................................. ; ..

VI.l. Los hechos ; ; .

VI.2. Fundamento de la suspensión de la prescrlpéión entre cón-

ytlges � :....•" .

VI.3. Momento en que comienza a correrla prescripclón ....� ..
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11-889

11-889

11-890

11-890

11-890
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11-891
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11-906
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11-908

11-909

11-911

11-913

11-915

11-917

11-919
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11-922

11-923

11-927

11-929

11-931

11-931

11-933

11-936
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N.2. Repercusi6n en el derecho previsional..................................... 11-981

V. Matrimonios religiosos celebrados sin el cumplimiento previo de

las formalidades de la Ley Civil ..

VI. Palabras finales ..

11-986

11-991

CAPiTULO 6

CUESTIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO.

EVOLUCiÓN /URISPRUDENCIAL DE LA CORTE SUPREMA

DE JUSTICIA DE LA NACION SOBRE RÉGIMEN

INTERNACIONAL DEL MATRIMONIO Y DEL DIVORCIO

porLuciana B. Seatti

Textos de jurisprudencia ..

CSJN, 12/5/1969, "R. de E., M. c. Instituto Nac. de Previsi6n Social�

Fallos: 273:363 .

CSJN, 10/12/1969, "G6mezde la Fuente de Hermida, Argentina

Rebeca y otro� FaIlos:.275:456 ..

CSJN, 26/12/1974, "Pizzorno, Carlos M.� La Ley Online ..

CSJN, 21/9/1976, "BiIlochde Espinosa Viale, Eml\ Carmen y otro�

Fallos: 295:879 ..

CSJN, 9/3/1976, "Mateo de Orlando, cecilia del Carmen� Fallos:.'

294:192 ..

CS/N, 30/8/1977, "Besimsky de Speronl, Fanny c. Naci6n� Fallos:

298:546 .

CS/N, 22/11/1977, "Ventura de Curci, Natalia c. Naci6n� Fallos:

299:188 .

CSJN, 11/9/1984, "R. de D., A:; Fallos: 306:1312 .

CSJN, 24/1211985, "C., C. A:; Fallos: 307:2454 :.: ..

CSJN, 3/6/1986, "Fontau, Maria Josefa� Fallos: 308:883 .

CSJN, 12/11/1996, "S., J. V. s/ suc.� Fallos: 319:2779 ..

CSJN, 21/6/2000, "D., E.� Fallos: 323:1669 , .

CSJN, 10/10/2000, "R. L., M. c. D. A.� La Ley Onllne ..

CSJN, 10/4/2007, "U., A. s/suc.� Fallos: 330:1572 .

Comentario ..

1. lntroducci6n .

11. El régimen intel1t$c1onal del matrimonio y del divorcio en la Re-

pública Argentina .

11.1. Fuente interna .

11.1.1. Régimen legal anterior a la ley 23.515 ..

11.1.2. Régimen de la ley 23.515 ; ; .• ;¡.

11-995

11-995

11-998

11-998

11-999

11-1000

11-1000

11-1000

11-1001

11-1002

11-1003

11-1003

11-1006

tJ.1006

11-1008

11-1011

11-1011

11-1015

11-1015

11-1015

11.1015
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11.2. Fuente convencional: los TratadosdeMontevideo de 1889 y

de 1940 11-1017

IR. Panorama general en la doctrina y la jurisprudencia argentinas.

Diversidad de posiciones................................................................... 11-1018

N. Los precedentes de la Corte Suprema de la Nación 11-1022

NoI. "Rosas de Egea, Manuela s/penslón� CSJN, 12/5/1969 11-1022

N.2. "Argentina Rebeca Gómez de la Fuente de Hennida y otro�

CSJN, 10/12/1969 11-1024

N.3. "Luisa Annildd Vilta de PIzzomo y otro� CSJN, 26/12/1974.... 11-1024

N.4. "Sanmartino de Weskamp, Aída c. Caja del Estadoy Servicios

Públicos� CSJN, 8/5/1975 �.... 11-1025

N.5. "Cecilia del Carmen Mateo de Orlando'; CSJN, 9/3/1976 11-1027

N.6. "Ballester de Anschütz, María Susana c. Caja de Previsión y

seguro Médico de la Pcla. Bs. As.� CSJN, 23/9/1976................ 11-1028

N.7. "Ema Carmen Bllloch de Bspinosa Viale y otro� CSJN,

21/9/I976 .....• .•.....• 11-1028

N.8. "Besimsky de Speroni, Fanny c. Nación Argentina s/ordina-

rio'; CSJN, 30/8/1977 _...•,.................................... 11"1029

N.9. "Ventura de Curcl, Natalla c. Nación Argentina s/pensión

mIlltar� CSJN, 22111/1977 11-1029

N.I0. "Rodríguez de Dlnápoli, Aída s/sollcltud de penslón� CSJN,

11/9/1984 11-1030

N.11 "María Josefa Fontau� CSJN, 3/6/1985 11-1032

N.12. "Recurso de hecho deducido por "Jllvira Juana Trotta en la

causa Corti, Carlos Antonio s/pensión� CSJN, 24/12/1985 .... 11-1033

N.13. El fallo "Solá, Jorge Vicente s/suc. ab Intestato� CSJN,

12/11/1996 11-1034

N.14. "Recurso de hecho deducido por Ana Victoria Licen en la

causa Durante, Eugenio s/(materia: civil) sucesión testa-

mentaria� CSJN, 21/6/2000........................................................ 11-1037

N.15. "Recurso de hecho deducido por la actora en la causa Ro-

mero López, Marciana c. D'Auria� CSJN, 10/10/2000 ,..... 11-1040

N.16. "Zapata, Lucrecia lsolina c. ANSeS s/pensiones� CSJN,

16/8/2005 11-1041

N.17. "Recurso de hecho deducido por Lucrecia Beatriz Woodyatt

Michel de OOoa en la causa OOoa, Alberto s/suceslón� CSJN,
10/4/2007 :...................................................... 11-1042

N.18. "Recurso de hecho deducido por Helena Beatriz Santa Co

loma en la causa Boo, Héctor José s/suceslón testarnentaria�

CSJN. 14/9/2010 11-1045
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V. Impacto en los tribunales de instancias inferiores.......................... 11.1047

VI. Reflexiones flnales.............................................................................. 11.1052

CAPITULO 7

EL DERECHO DE PENSIÓN DEL CÓNYUGE SUPÉRSTITE

EN LA JURISPRUDENCIA DE LA CORTE SUPREMA

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

porJavierMuñiz

Textos de jurisprudencia............................................................................. 11-1055

CSIN, 12/11/1996, 'S., J. v. sI suc.� Fallos: 319:2779.......................... 11.1055

CSIN, 1l/10/2005, 'S., M. A. c. SlembraA.F.J.P.'; Fallos: 328:3654.... 11-1056

Comentario 11.1058

I. Breve introito 11.1058

11. ID fallo 'S., M. A. c. Siembra AFJP": hechos, planteo de la accio.

nante, yla decisión de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 11-1061

11I. Separación de hecho, indignidad y desheredación dei cónyuge.

Su interrelación con.la pensión por falleclmiento •...............•......... 11-1062

Iv. A modo de cierre 11-1081

TOMO III

TITULO X

DIVORCIO

CAPITULO 1

'SEJEAN" Y LA CONCEPCIÓN LIBERAL DE LA SOCIEDAD

porRoberto Saba

Texto de jurisprudencia 11I-3

CSJN, 27/11/1986, 'Sejean, J. B. c. Zaks de Sejean, A. M.� Fallos:

308:2268....................................................................................... I1I.3

Comentario 11I-38

l. ID principio de autonomía................................................................ 11I.42
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n. "SejelU1" y elIúnite alperfeceionismo,estatal .-...... I1I-46

m. "SejelU1" y el matrimonio entre persona� del mlSJI1ll'8eXO ••...••...... m-57

'CAPITULO 2

"
EL DIVORCIO CONTEMPORÁNEO Y LA MIRADA

DEL MúiM� TRIBUNAL .

porMarún,MIguel Culaciati . "

Textos de jurisprudencia ; , .

CSJN, 27/11/1986, "SejelU1, J. B. c. Zaks de SejelU1, A. M.� Fallos:

308:2268 : ' :.•.. :.: ..

éSJN, 29/11/1988, "L1ñlU1, María del C8rmeh� Fallos': 311:2432 .

CSJN, 9/2/1989, "v., lo c. A. de v., M.� Fallos: 312:122 : .

CSJN, 15/8/1995, "S. M., J. R. c. Ch. de S. M., M. B:; Fallos:
318:1587 .

CSJN, 5/2/1998, .S., v. E. yE. M.!.� Fallos: 321:92 : .

CSJN, 10/8/2010, "P. de la S., I.. del C. c. P., G. E.� FBIlos: 333:1316 ..

Comentarlo .

l. Palabras introductorias .

11.•SejelU1, JUIU1 Bautista c. Zaks de SejelU1, Ana María" .

11.1. Breve reseña de la plataforma fáctica , ..

11.2. El voto de la mayoría .

11.2.1. El voto de doctor Petracchl .

11.3. El voto en disidencia .

11.4. Aproximación al contexto soclo-juridlco .

11.4.1. La ley 14.394 de 1954 y su suspensión .

11.5. La Indisolubilic;lad y la afectación de derechos fundamenta-

les � .

11.5.1. La mirada natural y unlvllrsal del matrimonio .....•........

11.6. El remedio de la Inconstltuclona1ldad ..

11.7. Objeciones a la argw;nentaclón de los "jueces legIsla4!!res""

11.8. La realidad y las ficciones jurídicas , .

11.9. La imposición de reglas confeslonal,!s mediante la ley civil. ..

m. "LIñan, María del Carmen" .- .

111.1. Breve reseña de la platafonna fáctica .

1II.2. La decisión de la Corte Suprema .

I1I.3. Aproximación al conten!! jurídico .

IlI.4. Previo: Las nonnas prevlslonales y el beneficio de pensión .

I1I-61

1II-61

I1I-62

1II-63

I1I-70

I1I-7l

1II-98

IlI-103

lII-103

I1I-103

1II-103

lII-I04

1II-105

IlI-IOG

IlI-107

111-108

lII-l11

I1I-115

I1I-117

U'-118

I1I-119

I1I-120

I1I-123

I1I-123

I1I-124

IlI-124

I1I-125
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1II.5. Los efectos del divorcio en materia prevlslonal....................... m-l27

1II.6. A modo de cierre 1I1-139

N. .Villacampa, ignacio c. Almos de VIllacampa, María Angélica"... 1I1-130

N.l. Breve reseña de la plataforma fáctica 1I1-130

N.2. La doctrina sentada por la Corte Suprema............................... 1I1-131

N.3. Aproximación al contexto jurídico............................................ I1I-I33

N.4. La protección Integral de las familias I1I-I34

N.5. La adopción de una religión oficial........................................... 11I-137

N.5.1. linea hermenéutica seguida por el máximo tribunal... 11I-137

N.5.2. La libertad de cultos......................................................... I1I-138

N.6. La conversión y la cosa juzgada 11I-141

N.6.1. El divorcio y la cosa juzgada............................................ IU-142

N.6.2. El divorcio y los derechos adquiridos IU-143

V. .Sanch1s Muñoz, José R. c. Chocarro de Sanchls Muñoz, María

Bertha" .. IU-l44

V.l. Breve reseña de la plataforma fáctica IU-I44

V.2. El �to de la mayoríil.................................................................. IU-I44

V.3. Los votos disidentes I1I-145

V.4. La posible .subjetlvlzaclón" de la causal.................................. 1I1-146'

V.4.1. Breves aportes en tomo a la ficción de un .únlco culpable" 146

V.4.2. La prueba de la propia inocencia IU-149

V.4.3. La vía para alegar la culpabilidad del cónyuge III-151

V.4.4. La inocencia y los medios de prueba IU-IM

VI. El caso .S., V. E. Y R, M. r 11I-155

VI.1. Breve reseña de la plataforma fáctica........................................ 11I-155

VI.2. El voto de la mayoría 1I1-155

VI.3. El voto en disidencia de doctor Bogglano 11I-157

VI.4. El derecho a contraer matrimonio y a no permanecer en él... 11I-158

VI.5. Aproximación al laicismo estatal............................................... 11I-159

VI.6. Los límites a la autonomla de la voluntad 1I1-161

VI.6.1. Aproximación al C<Ívenant marríilge 11I-163

VI.7. La hipotética admlslón de un vínculo Indisoluble................... IU-I65

VII. .P. de la S., L. del C. sI divorcio ytenencia :................................... UI-167

VII.1. Breve reseña de la plataforma fáctica 1li-167

VIl.2. El dictamen de la Procuradora Fiscal ante la Corte 11I-168

VI1.3. La declslón de la Corte Suprema.............................................. 11I-169

VII.3.1. El voto de los jueces Hlgbton de Nolasco yMilqueda . 1II-170

VII.4. Determinación de la paternidad.............................................. IU-170

VIl.5. Erróneo enfoque de la cuestión :... IU-l7l
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VlI.5.l. El interés superior de la nlfta y la hermenéutica judi-

cial ..

VIl.6. Aproximación a la prueba del adulterio .

VIl.6.l. I.os lúnltes a la regla de la amplitud probatoria .

VIl.7. I.a gravitación de la reconciliación ..

VlI.8. Breves comentarios finales .

TITULO XI

DERECHOS DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE

CAPITULO 1

EL PRINCIPIO DE PROTECcrÚN ESPECIAL DE NIÑOS Y NIÑAS,

A LA LUZ DE LOS MÁXIMOS PRECEDENTES DE LA CORTE

SUPREMA DE JUSTICIA NACIONAL

por Silvia Eugenia Fernández

Textos de jurisprudencia , ..

CSJN, 117/1997, "QuIntana, Eisa c. Caja Nac. de Prev. de la Ind.,

Com. y Activ. Civiles'; Fallos: 320:1291 ..

CSJN, 3/4/2001, "S., V. c. M., D. A.� Fallos: 324:975 .

CSJN, 21/8/2003, "Neira, Luls M. y otra c. Swiss Medlcal Group

S.A.� Fallos: 326:2906 .

CSJN, 1/6/2004, "Qulroz, Milton J. y otros c. Caporaletti, Juan y

otros� Falios: 327:2074 .

CSJN, 10/8/2010, "P. de la S., I.. del C. c. P., G. E.� Fallos: 333:1376 ..

Comentarlo .

I. Breve referencia prelúnlnar ..

11. El principio convencional de protección especial de infancia, es-

tándar vinculante liara los órganos judiciales del Estado ..

111. El principio de protección especial del niño y su recepción en la

doctrina de la Corte Suprema de Justicia Nacional .

Iv. El principio de protección especial en conflicto con derechos de.

terceros y su prevalencia ..

Iv.l. I.a protección especial frente a derechos de terceros con do-

minante tutela constitucional .

N.2. Derechos del nlfto y terceros Integrantes de su ámbito fami-

liar , ..

N.3. Protección especial del niño en doble condición de vulnera-

bllidad o vulnerabilidad reforzada ..

V. Algunas Ideas de cierre ..

I1I-172

I1I-174

I1I-175

I1I-176

I1I-I77

IIl-181

111-181

IIl-184

I1I-228

I1I-232

I1I-233

I1I-233

I1I-233

I1I-242

1II-246

1I1-263

1I1-283

IlI-278

I1I-279

III-284
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CAPITULO 2

CUESTlONES DE COMPETENCIA jUDlCIAL
ANTE VULNERACIÓN DE DERECHOS

DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

porMaria Victoria Pellegrinl

Textos de jurisprudencia .

CSJN, 16/2/1968, "Segovia, María Dolores'; Fallos: 270:57 .

CSJN, 13/12/1968, "Lazarte, Norma Gladys� Fallos: 272:269 .

CSJN, 16/11/1976, "Saucedo, Norma Raquel� Fallos: 296:396 .

CSJN, 1/10/1981, "Gerez, Víctor Alfredo� Fallos: 303:1457 .

CSJN, 30/8/1983, "Silva, Maria Vlrglnia� Fallos: 305:1171 .

CSJN, 20/11/1986, "Najrnan, Gustavo G.� Fallos: 308:2221 ..

CSJN, 1/10/1991, "Garcia, Cristlan Manuel y García, Pablo Dario�

Fallos: 314:1196 .

CSJN, 22/12/1992, "González, Cellna y otros� Fallos: 315:2963 .

CSJN, 23/2/1995, "Benedettl, Norma Silvia c. Domínguez Héctor

H., Fallos: 318: 182 .

CSJN, 9/3/1999, "M. Y., C. del R.; M. Y., J. E.� Fallos: 322:328 ..

CSJN, 2/8/2000, "Palno, Marisol c. A.T.C. (Argentina Televisara

Color) y otros s/ medidas precautorias� C. 363. XXXVI .

CSJN, 27/3/2001, "Juárez, Javier Alberto� Fallos: 324:908 .

CSJN, 27/11/2001, "S., M. A.� Fallos: 324:4005 ..

CSJN, 28/9/2004 "B., D.� Fallos: 327:3987 ..

CSJN, 20/9/2OOS, "P., M. F.'; Fallos: 328:3S08 ..
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CSJN, 4/9/2007, "M., M. M. de L. Y otro� La Ley Onl1ne ;..
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IV-486

IV-490

IV-490

IV-491

IV-492

IV-494

IV-494

IV-SOl

IV-508

IV-509

IV-512

IV-518

IV-519

IV-520

IV-522

IV-524

IV-527

IV-535

IV-539

IV-539

IV-554

IV-554

IV-555
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H.1. Los argumentos de la asociación sobre los que se fundamen-

ta el recurso extraordinario IV-559

H.2. La sentencia de la Corte Suprema de justicia de la Nación.

Votos en disidencia de los Ministros Ricardo Lorenzetti y

Carmen Argibay.. IV-561

HI. Derechos sexuales y reproductivos. Contexto social actual. Avan-

ces legisIativos .

TII. l. Derechos sexuales y reproductivos ..

111.2. El litigio como estrategia de acción ..

Iv. Las barreras u obstáculos frente al avance de los derechos repro-
ductivos y no reproductivos IV-583

Iv.1. "Artavia Murillo c. Costa RIca� Impacto de la sentencia en la

región. Control de Convencionalidad IV-586

V. Responsabilidad parental y derechos de autonomía de niños, ni-

ñas y adolescentes ..

VI. Palabras finales .

CAPITULO 5

SOBRE LA INCONSTITUCIONALlDAD DE LA RESOLUCiÓN
DEL INCUCAI Q1JE IMPIDE LA RESERVA DE LAS CÉLULAS MADRE
DE CORDÓN UMBILICAL PARA USO PROPIO. ¿BANCOS PÚBLICOS

O PRIVADOS? ¿AUTONOMÍA O JUSTICIA SOCIAL?

porEleonora Lamm

IV-565

IV-572

IV-581

IV-590

IV-595

Texto de jurisprudencia ..

CSJN, 6/5/2014, "C., M. E. Y otros c. EN - INCUCAl� La Ley Onll-

ne .

Comentarlo .

l. Introducción .

n. Las disposiciones cuestionadas. La Resolución del INCUCAl

069/09........ IV-608

111. El fallo........................... IV-610

Iv. La razón de lo fallado. La forma y el fondo....................................... IV-6Il

V. El paralellsmo con España IV-612

V. l. La inconstitucionalidad IV-614

V.2. La pronta solución.. IV-615

V.3. Características de la nueva ley.................................................. IV-616

VI. Las diferentes soluciones a un lado y al otro del charco ,,;JV¡pl7

VII. ¿Qué son las células madre?.............................................................. IV-618

IV-597

IV-597

IV-605

IV-60S
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VIII. La realidad actual. Lo prometedor y su mezcla con la esperanza,

el engafio y la venta de humo............................................................ IV-619

IX. Las células madre de la sangre del cordón umbilicaL Uso autólo-

go o alogénlco ..

IX.!. ¿Uso autólogo o alogénlco? .

X. Bancos públicos cí privados , ..

XI. Por qué bancos públicosypor qué la necesidad de disponibilidad

universal : .

XII. La opinión científica mundial ..

XIII. Sínte81sde las recomendaciones. Desalentar los bancos privados

e Informar ..

XIv. ¿Financiamiento privado o fondos públicos? El modelo híbrido ..

xv. Breves palabras finales ..
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TÍTULO XIV

SALUD MENTAL

CAPITULO 1

LA DISCAPACIDAD MENTAL COMO CUESTIÓN
DE DERECHOS HUMANOS A LA LUZ DEL DESARROLLO

DE NUESTRA JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL

porAgustina Palacios

Textos de jurisprudencia ..

CSJN, 27/6/1989, "Femández, Mario R.� Fallos: 312:1042 ..

CSJN, 11/4/1996, "A., A. E.� Falios: 319:390 ..

éSJN, 24/6/2004, "Bemaldo de Qulrós, Mario C. c. Provincia de

Entre Ríos� Falios: 327:2497 ..

CSJN, 27/12/2005, "T., R. A.� Falios: 328:4832 ..

CSJN, 19/2/2008, "R., M. J.� Falios: 331:211 .

CSJN, 9/6/2009, "R1vero, Gladys ElIzabeth� Falios: 332:1394 ..

CSJN,l/9/2009, "S. de B., M. del C. c. MInIsterio de Justicia - Poder

Judiclal- Estado Naclonal� Falios Corte: 332:2068 ..

CSJN, 12/6/2012, "B., J. M. s/lnsanla� La Ley OnUDe ..

Comentarlo ..

l. Amodo de introducción. La salud mental como cuestión de dere-

chos humanos .

I;J, Desde el modelo médico/rehabilitador hacia el mOdelo so-

cial (o del paradigma tutelar al enfoque de,dered1os) .

IV-622

IV-624

IV-626

IV-628

IV-630

IV-636

IV-637

IV-639

IV-643

IV-643

IV-648

IV-6S0

IV-654

IV-659

IV-672

IV-680

IV-694

IV-7oo

IV-7oo

IV-703
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1.2. m modelo socla1 y la dlscapacidadcolDo �ón de dere-

ellos human9S.•.., � ..•.......�.............•..•••• , : .. -:0 ..

11•. La persona con discapacidad mental como sujeto de derechos ..

11.1. La persona con discapacidad mental como sujl'tG de dere.

cho en el marco del Derecho internacional d�los derechos
humanos -sistema unlversal- : .

11.1.1. Instrumentos de derecho blando � : ..

11.1.2. Instrumentos vinculantes ' .

11.1.3. m Instrumento vinculante y especffico: la Convención

Internacional sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad ; _

11.2. La persona con discapacidad mental como sujeto de dere.

cho en el marco de la Intetpretaclón eD,el sistema universal.

11.3. La persona con discapacidad mental como sujeto de dere-

cho en el marco del Derecho internacional de los derechos

humanos -sistema Interamerlcano- .

11.4. La persona con discapacidad mental como sujeto de dere-

cho en el marco de la interpretación en el sistema interame-

rlcano ..

lJI. Las personas con discapacidad mentaly el derecho de acceso a la

justicia en los precedentes de la Corte Suprema ..

lIJ.1. Proceso de especfficaclón de derechos. Hacia una especial

protección normativa yjudicial ..

111.2. Garantías del debido proceso ..

111.2.1. m derecho a la participación de las personas con dis-

capacidad mental ' ..

111.2.2. m derecho a contar con asistencia letrada ..

111.2.3. m derecho a que se presuma la capacidad de las per-

sonas con discapacidad mental en Igualdad de condi-

ciones que el resto de personas .

1II.2.4. El derecho a contar con las mismas garantías que el

resto de personas durante todo proceso de privación

de libertad .

CAP(TULO 2

COMPETENCIA y SALUD MENTAL. INFLUENCIA
DE LOS DERECHOS HUMANOS SOBRE EL ACCESO A JUSTICIA

porMaria l. Benavente

1V-707

1V-7l0

1V-7l3

1V-7l3

1V-7l6

1V-7l9

1V-730

1V-737

1V-738

1V-743

1V-746

1V-748

1V-750

1V-754

1V-758

1V-764

Textos dejurlsprudencia _................. IV-773

CSJN, 10/11/'1988, "G1llI1ero, Norma sI arto 428 (3er. párrafo) del

código CIvl1� Fallos: 311:2308 1V-773
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CSJN, "C.• l. A.� 22/8/1989, Fallos: 312:1373 ..

CSJN, 9/3/1999, "M. Y., C. del R.: M. Y., J. E.� Fallos: 322:328 .

CSJN, 13/3/2001; "Fanas, Antonia S:; Fallos: 324:743 .

CSIN, 24/6/2004, "Beinaldo de Quirós, Mario C.' c. Provincia de

Entre Ríos� Fallos: 327:2497 ..

CSJN, 27/12/2005, "T., R. A:; Fallos: 328:4832 ..
:1"<, ,_' ,

CSJN, 27/12/2005, "Cano, Miguel Ángel s/ insaJlia� Comp. 1524.

XLI.. : .

CSJN, 12/6/2007. "H., 1. A:; Fallos: 330:2774 .

CSJN, 18/12/2007, ''A., M. J:; Fallos: 330:5234 , .

CSJN, 5/2/2008, "D., J. A.� Fallos Corte: 331:68 ..

CSJN, 19/2/2008, "R., M. J� Fallos: 331:211 .

CSJN, 11/9/2012, "R., J. G. s/inhabilitación'; La tey On\ine ..

Comentario ," ..

1. Introducción ..

II. ¡¡alud mental. Cambio de paradigma ..

1Il. Acceso a la justicia y discapacidad ..

Iv. La Corte y las cuestiones de competencia en materia de procesos

de discapacidad mental , � .

V. Conflictos de competeneia entrl¡ la justicia civil y la justicia

penal .

VI. Salud mental e instancia originaria de la Corte Suprema de Justi-

cia de la Naeión , ..

VII. Incompeteneiay actuaeión del juez ..

VIII. Conclusión ..

lV-773

lV-774

lV-777

lV-777

lV.778

lV-779

lV-780

lV-781

lV-781

lV.782

lV.784

lV-785

lV-785

lV-788

lV-791

lV-795

lV-805

lV-806

lV-808

lV-809

CAPITULO 3

DERECHO A LA SALUD

porDolores Loyarte

Textos de jurIsprudeneia......... lV-811

CSJN, 16/10/2001, "M., M. c. E$tado NlIeional- MinIsterio de sa

lud y Aceión Soeial - ComisIón Nacional Asesora para la In

tegración de Personas Discapacitadas - Servicio Naeional de

Rehabilitación y Promoeión de la Persona con Discapaci-

dad'; Fallos: 324:3569 _••_ ,...... .•• lV-811

CSIN, 24/4/2003, "B., V. 1. Y otro c. Provincia de Buenos:AIres y

otros'; Fallos: 326: 1400 ;............... lV-819
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CSJN, 15/6/2004, "Lifschltz, Graciela B. y otros e. Estado naciona!�

Fallos: 327:2413..•••..................................._•..., _................ N-821

CSJN, 24/5/2005, "O., S. B. c. Provincia de Buenos Aires y otros�

Fallos: 328:1708 �.... N-826

CSJN, 16/5/2006, "Reynoso, NildaNoemí e.lnstituto Nac. de Servi-

cios Sociales para Jubilados y Pensionados'; Fallos: 329:1&38 N-828

CSJN, 11/7/2006, "Floreanclg, Andrea C.y otro por sí y en reprl;l

sentaclón de su hijo menor H., L. 1;. e. Estado Nacional� Fa-

llos: 329:2552 ,.. N-829

CSJN, 28/8/2007, "Camblaso Pére� d.e Nealón, Cella M. A. Y l!tros
e. Centro de Educación Médica e investigaciones MédiCas�
Fallos: 330:3725 �.... N-835

CSJN, 18/9/2007, "Passero de Barriera, Graclela N. e. Estalj.o N�-

ciona!� Fallos: 330:4160 ;.......... N-837

CSJN, 30/10/2007, "María, Flavla Judlth e. Instituto deóp�'�-
elal de la Provincia de Entre Ríos y Estado provlncla.l� Faliós:

330:4647 : : :.. N-838
• .',. l

CSJN, 18/6/2008, "Segarra, MarceloFernando e.lostituto dé'Óbra

Social del Ejército� Fallos: 331:1449 N-840

CSJN, 2/6/2009, "Rogello Enrique Rojo Rouvlere e: Caja de Pre-

visión y Seguridad Social de Abogados y Procurádores de la

Provlncla� Fallos: 332:1346 :..................... N-841

CSJN, 27/12/2011, "G., M. E. e. Ihstituto Nacional de Servicios

Sociales para Jubilados y Pensionados s/Amparo� Fallos:

334: 1869 ;........ 842

CSJN, 6/3/20l2i"Pérez de Caplello¡ Marta e. Instituto de Seguros

de Jujuyy Estado ProvInclal� La Ley Onllne N-847

Comentario........................ N-853

I. Introducción .

11. El derecho humano a la salud .

111. Salud y discapacidad, cuestiones de derechosh�os .

N. Panorama legislativo sobre salud y d1sCapaciclad .

V. Acceso a la justicia: vías expeditas pátallí protección de la salud y

de la discapacidad............. N-866

VI. Máximos precedentes jurísprudenclales: la CSJN y su doctrina.:.. N-868

VI.!. Caso "M., M. O. e; Estado Nacional - Min!��� c;I��i' . r¡
Acción Social - Comisión Nacional Asesoiif� fa llmWa-
ción de Personas Discapacitadas. ServIcIoNáCldrla1 de Re

habilitación y Promoción de la Pemona Con Discapacidad"

(CSIN, 16/10/2001J i .

VI.I.I. Hechos .

N-853

N-855

N-856

N-861

N-869

N-869
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VI.2. Caso "B., V. L. Y otro c. Provincia de Buenos Aires y otros.

(CSJN, 24/4/2003) ..

VI.2.1. Hechos ..

VI.3. Caso "Lifschitz, GracieJa B. y otros c. Estado nacional" (CSJN,

15/6/2004) .

VI.3.1. Hechos :: ..

VI.4. Caso "O., S. B. c. Provincia de Buenos Aires Y otros. (CSJN,

24/5/2005) .

VI.4.1. Hechos .

VI.5. Caso "Reynoso, Nilda Noemí c. Instituto Nacional de Ser-

vicios Sociales para Jubilados y Pensionados" (CSJN,

16/5/2006) , , ..

VI.5.1. Hechos ..

VI.6. Caso "F!oreancig, Andrea C. y otro por sí y en representa-

ción de su hijo menor H., L. 'E. c. Estado Nacional" (CSJN,

11/7/2006) : ..

VI.6.1. Hechos ..
" : - .� , . I

VI.7. Caso "Cambiaso Péres de Nealón, Celia M. A. Y otros c. Cen-

tro de Educación Médica e InVestigaciones Médicas" (CSJN,

28/,812007): : , ,.: : .

VI.7.1. Hechos .

VI.8. Caso "Passero,de Barriera, Graciela N. c. Estado Nacional"

(CSJN, 111/9/2007) , .

VI.8.1. Hechos ..

VI.9. Caso "María, Flavia Judith c. Instituto, de Obra Social de

la Provincia de Entre Ríos y Estado Provincial. (CSJN,

30/10/2007) : .

VI.9.1. Hechos ..

VI.10. Caso "S., M. F. c. Instituto de Obra Social del Ejército" (CSJN,

18/6/2008) ..

VI.I0.l. Hechos ,

VI.U. Caso "Rogelio Enrique Rojo Rouviere c. Caja de Previsión y

Seguridad Social de Abogados y Procuradores de la Provin-

cia de Córdoba" ,.

VI.11.1. Hechos ..

VI.12. Caso "G., M.E. c. Instituto Nacionalde Servicios sociales para

Jubilados y Pensionados s/ Amparo" (CSJN, 27/12/20U) :.. ' IV-889

VI.12.1. Hechos IV-889

VI.13.Caso "Pérez de Caplel1o, Marta c. Instituto de 8eguros de

JujuyyEstado Provincial" (CSJN, 6/3/2012) ; , _.

VI.13.1. Hechos .

1186 HERRERA - KEMELMAJER DE CARLUCCI - LLOVERAS (DIRECTORAS)

1
�
1
1
:1
1

1
:

IV-873

IV-873

IV-874

IV-874

IV-876

IV-876

IV-878

IV-878

IV-879

IV-879

IV-881

IV-881

IV-883

IV-883

IV-884

IV-884

IV-886

IV-886

IV-888

IV-888

IV-891

IV-891
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VII. Reflexiones generales sobre la doctrina judicial del MáxImo Tri-

bunal federal , .

VIII. El compromiso de la CS/N frente a las "lOO Reglas de Brasilia" .

IX. La Corte Interamericana de Derechos Humanos: caso argentIno

sobre discapacldad IV-898

X. Reflexiones ftnales: efectividad, acceso a la justll:ia ydesjudiclali-

zación IV-904

',,' CAPITULO 4

CURATELA DE PENADOS

por Luz Maria Pagano

Textos de jurisprudencia .

CS/N, 14/10/1999, "Gallardo, Omar Alberto s/ curatela� Comp.

196, L. XXXV ..

CS/N, 14/3/2000, "L6pez Pérez, VIvlana y otras c. Provlnl:ia de

Buenos Aires y otro� Fallos: 323:452 .

CS/N, 1/6/2000, "Alonso, Jorge� Fallos: 323:1531. ..

CS/N, 17/7/2001, "Chena, Franco Damlán� Fallos: 324:2096 ;

CSJN, 6/2/2003, "Goncebat, Alberto Alejandro s/ curatela� Comp.

837. XXXVIII ..

CSJN, 28/4/2009, "A. R, M. E. s/curatela arto 12 del Código Penal�

Fallos: 332:908 ..

CSJN, 26/6/2012, "L. C. V. S/curatelll arto 12, Código Penal� Comp.

891; L. XLVI , ..

CSJN, 19/3/2014, "Femández Labl1rda, Guillermo José Luis c/ Es

tado Naclonal- Código Naclonal Electoral s/ acción de am-

paro� F. 527. XLIX ..

Comentario .

l. Introducción .

11. Naturaleza juridica de la instltuclón ..

II.l. Sus orígenes ..

11.2. En la actualidad ..

111. Umites de la incapacldad ..

Iv. Sufragio .

V. El curador de penados. Los distIntos tipos de curatela .

VI. Duración de la incapacidad ..

VII. Competencia territl1rial .

VIII. Cierre ..

IV-893

IV-896

IV-9Il

IV.9Il

IV-912

IV-914

IV-914

IV.914

IV-915

IV-917

IV-917

IV-918

IV-918

IV-918

IV-918

IV-919

IV-926

IV-929

IV-937

IV-939

IV-941

IV-946
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TÍTULO XV

UNIONES CONVIVENCIALES

CAPiTULO 1

Los CONVIVIENTES y EL RECLAMO POR DAÑO MORAL.

ANTE H FAllECIMIENTO DE SU COMPAÑERO!A

EN LA JURISPRUDENCIA DE LA CSJN y LOS TRIBUNALES

SUPERIORES DE PROVINCIA

por Natalla de la Torrey Pablo Melón

Textos de jurisprudencia..............................................•..............................

CSJN, 25/9/2001, "Ahumada, Ua Isabel c. Provincia de Buenos Ai-

res y otros': Fallos: 324:2984 .

CS/N, 2/12/2003, "Folgan, Roberto c. Del Rivero, BcIg;udo S. y

otro� FaDos: 326:4768 _ ..

Comentario ..

I. Introducción _••_ � � ..

11. La antesala: el reconocimiento del daño patrimonial ;..

III. El daño moral al conviviente en la: jurisprudencia constitucional:

postura restrictiva ,""' _...... .

Iv. Los Tribunales, Supremos de Provincia: una.mirada más amplia

en favor dei'reéoriociÍnierito del derecho del/la conviviente a re�
clamar dañomoral .

V. El Proyecio de Reforma y Unificaclón del Código ,Civil y Comer

cial 2012 Y la ampliación de legitimados para reclamar el daño

extrapatrirnonlal ; .

VI. Palabras de cierre ..

1V-95l

1V-95I

1V-952

1V-955

1V-955

1V-957

1V-96I

1V-964

1V-973

1V-976

CAPITULO 2

EL DERECHO DE PENSIÓN POR FALLECIMIENTO

EN LAS CONVIVENCIAS DE PARE/A SEGÚN LA CORTE

SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: UNA HISTORIA

DE MARCHAS Y CONTRAMARCHAS. DE ACTIViDAD

Y CREATIViDAD PRETORIANA

porJavierMuñiz

Textos de jurisprudencia .

eS/N, 20/12/1957, "Sánéhez, Bartolomé -S�c.- c. Instituto Na-

cional de Previsión Social, Fallos: 239!429 ..

eS/N, 8/5/1975, "Sanmartino deWeskamp, Mda c. Caja del Estado

y Servicios Públicos� Fallos: 291:527 .

eS/N, 29/12/1975. "Lobos, Juana A.� Fallos: 293:735 ..

1V-977

1V-977

1V.978

1V.978
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CSJN, 24/2/1976, "Kravetz, L. L. de� Fallos: 294:91 .....•....•�.............. IV-979

CSJN,27/7/1976, "Mambrlni de Pemández,' Aída G.� Fallos:

295:376 .

CSJN, 28/11/1978, "SabeUa, Alberto'; Fallos: 300:12104 , ..

CSJN, 1l/3/1982, "C. de S., E. J. L.� Fallos: 304:319 ..

CSJN, 14/6/1983, "C. de S., H.� Fallos: 305:778 ..

CSJN, 19/9/1989, "García de Machado, Sara v. 'Caja de JubOa-
ciones, Pensiones y Retiros de la Prov. de Córdoba'; Fallos:

312:1681 ..

CSJN, 21/11/1989, "Vázquez,�s/pell$Íón� La Ley Online

GSJN, 28/9/1990, "Velozo, Alcides R.� Fallos: 313:959 ..

CSJN, 5/11/1996, "EchegaIllY,Marta c;. Caja de Retiro, JubUaciones

y Pensiones de la Pollci8 Fe<lem� Fallos� 319:2610 ......"......... IV-993

CSJN, 1l/1l/1997, "R., D. E. c. Caja Nac. de Prevo para el Personal

del Estado y Servicios Públlcos� Fallos: 320:2467 IV-994

CSJN, 7/5/2002, "Giménez, Valeria G. M. c. Administración Nac.

de la Seguridad Social� Fallos: 325:969..................................... IV-998

CSJN, 30/3/2004, 'HArismendl, FeUsa c. Administración Nac. de la

Seguridad Social� Fallos: 327:867 � ;' IV-999

CSJN, 21/2/2006, "G., E. Ro c. Administración Nac. de la Seguridad

Social� Fallos: 329:239 ..

CSJN, 28/6/2011, "P., A. c. ANSeS s/penslones�Fallos: 334:829 ..

Comentarlo ..

l. De "la familia" a "las familias" .

n. Algunos conceptos teóricos ..

n.l. La Igualdad como centro de la agenda de los derechos hu-

manos ..

n.2. La (necesaria) perspectiva constitucional ..

IIl. El devenlr jurlsprudenclal sobre el derecho de pensión de las pa�

rejas convivientes ..

N. Como cierre .

CAPITULO 3

LA HERMENÉUTICA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

DE LA NACIÓN EN MATERIA DE ACREDITACIÓN

DE LA UNiÓN (CONVIVENCIAL) DE HECHO

IV-980

IV-983

IV-987

IV-988

IV-989

IV-993

IV-993

IV-IOOl

IV-I003

IV-l003

IV-l003

IV-I0l2

IV-I0l2

IV-1013

IV-I016

IV-I042

porAna G. Peracca

Textos de jurisprudencia............................. IV-I045

CSJN, 10/7/1986, "ZingareUi, Rosa c. Delfino, Héctor José� Fallos:

308: 1082 ;..... IV-I045
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